CONCEPCIÓN, 6 de marzo de 2009.-

Nº    201   /   V I S T O S   :
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas para
la Licitación Pública “Compra de un Vehículo Policial”; el Decreto Alcaldicio Nº 1276, de 6 de octubre de 2008, que aprueba esas Bases y Especificaciones; las ofertas recibidas; los Oficios Ords. Nºs 1471 y 1472, ambos de 21 del mismo mes, de Secretaría Municipal; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de las ofertas presentadas a esta Licitación Pública; el Decreto Alcaldicio Nº 1378, de 30 de octubre de 2008, que adjudica esta Licitación Pública a la Empresa Conversiones San José Ltda., por un valor total de $ 26.995.000.- IVA incluido; considerando que este vehículo tiene como finalidad prestar funciones de carácter policial fue necesario darlo de baja para posteriormente donarlo a Carabineros de Chile; el Decreto Alcaldicio Nº 56, de 19 de enero de 2009, que da de baja este vehículo; el Acuerdo Nº 49-9-2009, de 26 de febrero de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba la donación del vehículo a la Prefectura de Carabineros de Concepción; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 35, 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O  

1.-
  Dónese a la PREFECTURA DE CARABINEROS DE CONCEPCIÓN el vehículo de propiedad de la Municipalidad de Concepción que se indica, el que se encuentra equipado como retén móvil, en atención a que deberá prestar las funciones para las cuales fue adquirido, esto es, de carácter policial:

	TIPO
	:
	Furgón

	MARCA
	:
	Mercedes Benz

	MODELO
	:
	Sprinter 313 CDI 10,4 Mts3

	CHASIS
	:
	8AC9036629E007955

	MOTOR
	:
	61198170088763

	COMBUSTIBLE
	:
	Diesel, 2.150 cc

	PESO BRUTO VEHÍCULO
	:
	3.880 Kgs.

	PESO BRUTO COMBINADO
	:
	5.500 Kgs.

	CARGA UTIL
	:
	1.860 Kgs

	COLOR
	:
	Blanco – verde

	AÑO
	:
	2009


2.-

Procédase a la firma del Acta de Donación por parte del señor Secretario Comunal de Planificación, en representación de la Municipalidad de Concepción, y del señor Prefecto de Carabineros de Concepción, cuyo original quedará anexado al expediente del presente Decreto Alcaldicio.
ANÓTESE,  COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCION:
- Señor
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- Señor
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